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Parle oficial,
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Despach.os telegráficos recibidos basta 
las tres d© la mañana de estos dias, re

lativos al viage de S. M. el Rey
, (Q. D. G.)

Seüilla 30 Marzoi2^57 maíia^ 
na—El Exemo. Sr Ministro de 
Estado al de la Gobernación:

«S M. ei Rey y Real Familia 
han asistido hoy á los Oficios de 
la Catedral. Despues ha tenido 
lugar en el salon de Embajadores 
de Palacio al acto del Lavatorio y 
la comida, que se ha servido á 
trece pobres con el ceremonial 
de costumbre y ante una escogi
da concurrencia.

Más tarde ha visitado la Real 
Familia los Sagrario.s del templo 
catedral y de las iglesias del Sal
vador, San Juan de Dios y Buena
ventura, y ha presenciado desde 
el Ayuntamiento el paso de las 
procesiones; cuyas cofradías han 
desplegado este año en el adorno 
de las imágenes y en los trajes 
del acompañamiento, mayor sun
tuosidad y Ostentación aun que 
las que tanta nombradía les ha 
dado.

La concurrencia ha sido nume
rosísima en el largo trayecto que 
han recorrido á pié S. M y la 
Real Familia, recibiendo en todas 
partes pruebas inequívocas del 
entusiasmo que su presencia 
inspira.»

Habiéndose dignado S. M. el 
Rey D. Alfonso Xíl aceptar el 
banquete ofrecido á bordo del 
noZaízro, que tuvo lugar el dia 22 
del (íorriente en la bahía de Cá
diz, fué recibido por el Muy Ho
norable A H, Layard, Enviado 
Estraordinario y Ministro Pleni
potenciario de S. M. la Reina de 
la Gran Bretaña, y por el Viceal
mirante Beauchamp Seymour, 
Jefe de la Escuadra Real inglesa. 
Asi.stieron al acto varios Jefes, y 
Oficiales de la rai^ma.Escuadra, 
titulada del Canal; lps‘Ministros 
de Estado y de Marina; eP Minis

tro Plenipotenciario de Alemania, 
Conde de Hatzfeld; el Contraalmi
rante Sr. Duran y Lira, Jefe de la 
Escuadra de S. M. el Rey; eí Ça - 
pitan general del Departamento, 
y los Generales Jefes del Cuerpo 
dé Alabarderos y del Cuarto Mili
tar de S M , y otros- varios Jefes 
y Oficiales del Ejército y Armada 
y Ayudante del servicio Al ter
minar la comida el Vicealmiran
te Beauchamp Seymour pronun
ció en inglés el siguiente brindis:

«SEÑOR: Esta noche quiza, por 
primera vez en la Historia de Es
paña y de Inglaterra,,una E.scua 
dra británica hti tenido el insigne 
honor de recibir á bordo de su 
buque Almirante, al Soberano, de 
España.

«Me faltan desgraciadamente, 
términos adecuado.s para expre 
sar cuánto aprecio el altísimo 
privilegio de mandar esta Escua
dra en una ocasión tan fausta 
como la presente. Seamé permi
tido, no obstaute, en mi nombre 
y en el de los Comandantes y Ofi
ciales‘de la Escuadra inglesa, 
ofrecer á S. M., con ei obsequio 
de nuestro homenaje y respetuo
so afecto, el parabién más expre
sivo por el feliz éxito dé su Real 
viaje. Por el trono y la Augusta 
Persona de S M. hacemos los 
votos más fervientes, deseándole 
un reinado tan duradero como 
prospero, que legue á la Historia, 
bajo el egriego nombre de Alfon
so, que el renacimiento , de las 
tradicionales glorias españolas.

«Brindo, Sr., á la salud de S M. 
y de su Real Familia; á la pros 
peridad de la noble Nación Es
pañola-

Acto continuo S. M. el Rey se 
dignó contestar, también en idio- 
ma inglés y con singular correc
ción y soltura, -en* los siguientes 
términos:
- «Señores: Al levantarme lleno 
de satisfacción para dar las gra
cias por sus brindis al Vicealmi
rante de Bucheámp Seymour, 
considero como el primçro y más 
grato de mis deberes manifestar 
mi agradecimiento á S. M la Rei
na de la Gran Bretaña, por haber 
dado órden á las fuerzas navales 
inglesas llegadas á Cádiz para que 
vengan á felicitarme con oicasion 
de mi visita á esta ciudad; Prue
ba tan espontánea da las sinceras

y cordiales relacione.s que con 
gran satisfaccion mia y en reci
proco bien de ambas Naciones 
existen entre España y la Gran 
Bretaña, viene á aumentar mi 
personal afecto hácia Inglaterra, 
á cuyo Ejército tuve el honor de 
pertenecer por tiempo bastante 
para poder admirar de cerca las 
instituciones políticas de aquella 
Nación, tan próspera bajo el Go
bierno constitucional de la tan 
justificante ( amada Reina Vic
toria.

«Quiera Dios concederme la 
gloria de asegurar alnqble pueblo 
español una era de prosperidad 
semejante á la que disfruta el 
.puçjalo inglés sobre las firmes ba- 
ses^dei trabajo, lá justicia y la 
libertad.

«Dicho esto, brindemos, seño 
res, por la salud de S M. la Reina 
de lá Gran Bretaña, Emperatriz 
de las Indias; por el Principe y la 
Princesa de Gales, por toda la 
Real Familia y por la. felicidad de 
la Naciori inglesa.» "

Al dia siguienté se dignó S. M. 
corresponder á los honores que 
se le habían tributado el dia. an
terior,, reuniendo en losi extensos 
salones de la Capitanía general, 
y sentando á su Real mesa á se
tenta Jefes y Oficiales dé ambas 
Escuadras y otras persona.s de 
distinción, y al término de la co
mida tuvo á bien pronunciar las 
siguientes palabras:

«Señores: Al verme rodeado de 
Jefes y Oficiales de Marinas./iué 
tanto han ilustrado los fastos de 
la Historia, no puedo ménos de 
consagrar un recuerdo á los na
vegantes ilustres de todas las na
ciones; que, afrontando riesgos 
sin cuento y surcando peligrosos 
mares, han abierto á la fé, á la 
civilización, al comercio, á las 
ciencias, á las artes y á lá indüs- 
tria los rnás vastos horizontes.: 
Los que hoy se reunen en frater
nal convite sabrán inspirarse en 
modelos tan dignos; y dando 
constantes ejemplos de abnega
ción, de valor y de disciplina, po- 
-drán contribuir poderosamente á 
•mantener la independencia y la 
prosperiflad de su patria Marinos 
españoles,lá^esta obra, en que es
triba en gran parte el renarci- 
miento' del poderío y de labran 
deza de España, precurara, en 

cuanto le sea dado, consagrarse 
vuestro Rey. Y como quiera que 
el objeto que hoy no.s reune es 
corresponder á los honores que 
ayer me fueron tributados por la 
Marina Real Inglesa, natural es 
que concluya con la frase que 

J aprendí en el tiempo en que me 
■ honraba con pertenecer al Ejér

cito de la Gran Bretaña, con la 
frase con que tan leales y esforza
dos soldados terminan siempre 
sus reuniones y sus banquetes: 
Gentlemen.. .. to the Qnren.»

Pronunciadas estas frases, que, 
como las del dia anterior, excita
ron el más vivo entusiasmo, el 
Muy Honorable A. H. Layard Mi
nistro Plenipotenciario de S, M. 
la Reina de la Gran Bretaña, con* 
testó en ingbis en los siguientes 
térmiims:

«SEÑOR: Desearía poseer la 
elocuencia de V. M. para expre- 
.sar en-términos adecuados, en 
nombre fie S. M. la Reina de la 
Nación inglesa, y del Almirante. 
Comandante y Oficiales de la Es
cuadra Real, su agradecimiento* 
por los sentimientos' amistosos 
que V. M. ha manifestado profe
sarles en el brindis que tan bené
volamente ha propuesto.

«Innecesario creo afirmar á 
! V M que la Reina mí Señora y la 
Nación Inglesa .•dienten verdad'ern 

i interés y simpatía hácia vuestra- 
: Persona y hacia la Nación Espa- 
¡M'iola. Puedo aventurarme á decir 
■ que así de ello han dado pruebas^. 
■ y se encuentran gustosos y dis
puestos en todo tiempo á repe- 

, tirlas.
i «Estossentimientos hácia A'. M.
' se fundan endos razones: en las 
elevadas cualidades personales 
de que Ah M. ha dado pruebas tan 
distinguidas, y en el recuerdo de^ 
que España é higlaterrapelearon 
juntas para establecer el gran 
principio dé la independencia na
cional y de la libertad constiíM-* 
cíonal, que forman la base de las 
instituciones políticas modernas, 
puedo casi decir de la civilización 
moderna, principio con arreglo 
al cual A' M. se halla sentado en 
el Trono de .sus mayores» Señor: 
así como en Inglaterra conquis- 
tásteis el corazón del soldado-in
glés, habéis conquistado ahora el 
corazón del marino inglés; V M. 
puede por lo tanto decir lo que
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puestro orgullo nacional no ha 
permitido decir á ningún otro; 
t‘ue habéis conquistado á la vez 
al Ejército y á la Marina inglesa. 
Permitidme," Señor, que os dé mis 
más sinceras gracias, las del Al
mirante SeyiLO-ir y las de los Co 
mandantes y Oíiciales de la Es- 
f£uadradel Canal, en cuyo nombre 
hablo, por la acogida benévola y 
hóspitaíaria que V. M. les ha dis
pensado durante su estancia en 
Cádiz, y por las atenciones que 
les han dispensado las Autorida
des españo’as en las ce isiones en 
que han cruzado por sus costas.

<El interés inteligente y vivo 
que V. M. ha demostrado en to
dos los detalles de 1 noble Cuerpo 
á que pertenecen y el conoci
miento técnico que ha manifes
tado V. M. en la inspección del 
buque Almirante, les ha produci
do la impresión más grata. Por 
ello se asocian á mi para expre
sar un deseo sincero, deseo á que 
S. M. la Reina y la Nación Ingle
sa cordialmente se unen, de que 
AC M goce un reinado feliz, di
latado y próspero

«Señores (e^ t ) en castellano): á 
la salud de S. M el Rey Don Al
fonso XII. u

Inmediatamentí deípues el se
ñor Ministro de Marina expresó 
en breves palabras los sentimien
tos de lealtad y entusiasta adhe
sion á S. M. que animaban á to
dos los Jefes, Oficiales é indivi
duos de la Marina Española, que 
recordarla siempre con gratitud 
el tiempo que S. M se habla dig
nado permanecer al frente de la 
Escuadra, compartiendo con ellos 
las penalidades y los atarás de la 
vida del marino.

(Gaceta de Si de Marzo.) <

Sevillec 30 Mar^so, í'2 noche.=E]. 
Exemo. Sr. Ministro de Estado 
al de la Gobernación;

«S. M. el Rey ha asistido á los 
Oficios de este dia, acompañad», 
de la Real P'amilia. En el acto de 
la adoración de la Santa Cruz, 
haciendo uso déla Régla prero
gativa, ha indultado de la pena 
de muerte á los reos comprendi
dos en una causa del Juzgado de 
Afigo y á un soldado condenado 
por el Consejo de guerra de esta 
Capitanía general. Por la tarde 
S. M se ha dirigido al Ayunta
miento, desde donde ha presen
ciado el paso de las procesiones; 
y al llegar frente á la tribuna 
Real la urna delSanto Entierro, 
S. M , acompañado de la Real Fa
milia. de ios Ministros, Senado
res, Diputados y alta servidum - 
bre, se ha unido á la procesión 
hasta la Catedral, despidiéndose 
allí para dirigirse ál Régio Al
cázar

En todo el tránsito no habla un 
solo soldado en formación, y 
S. M. ha recibido inequívodas y 
calurosas pruebas del entusias
mo que inspira.»

Seoilla 3'20 tarde.—Exce
dentísimo Sr. Ministro de Estado 
al de la Gobernación:

«S M. el Rey y la Real Fami
lia han asistido esta mañana á 
'jOS Oficios en la Gatedi'al. Luego 

ha tenido lugar la ceremonia de 
colocar la primera piedra del mo
numento que ha de erigirse en la 
Plaza Nueva al Santo Rey D. Fer
nando. En este acto, y contestan
do al Alcalde Sr. Ibarra, S. M. el 
Rey ha pronunciado un breve y 
elocuente discurso, embellecido 
con citas históricas, que ha pro
ducido en el público el más gran
de entusiasmo.

Esta tarde se phopÓne S. M. vi - 
sitar el Hospital, la Fábrica de 
l'abacos, la Biblioteca Colombina 
y algunos otros establecimientos 
y curiosidades notables que ate
sora Sevilla.

Esta noche saldrá S. M. para 
Granada, y Sevilla conservará 
siempre gratísimo recuerdo de su 
estancia en ella.»

Secillcí 31 Aíarzo.—El Exemo. 
Sr. Ministro de Estado al de la 
Gobernación:

«S. M. el Rey, acompañado de 
S. A. R. la Serma» Sra. Princesa 
de Asturias, ha recorrido esta 
tarde varios establecimientos, de
teniéndose cuanto ha sido posi
ble en 11 Biblioteca Colombina, en 
el Archivo de Indias, en la Expo
sición de Bellas Artes, en la Fá
brica de Tabacos, donde ha sido 
ardientemente aclamado, y en los 
Hospitales militar y civil. Des
pues. en union deS. M. la Reina 
Madre y Real Familia, ha paseado 
en carretela descubierta por las 
feraces campiñas que baña y fer
tiliza el Guadalquivir.

Dentro de breves momentos 
tendrá lugar en el Real Alcázar la 
recepción de despedida, solicita
da por innumerables personas 
que desean ofrecer á S. M. una 
vez más el homenaje de su res
peto.»

Semita 31 Mar^o, 10‘15 noche. 
—Al Exemo. Sr. Ministro déla 
Gobernación el Gobernador civil:

«S. M. el Rey y S. A. R. la Se 
renísima Sra. Princesa de Astú- 
rias han salido para Granada á 
las diez de esta noche. El pueblo 
en masa ha acudido á despedir á 
S. M., significándole de una ma
nera entusiasta su leal adhesion 
y respeto »

(Gaceta de 1.® de Abril.)

Granada 1.* Abril, 1' 30 tarde. 
—Al Exemo. señor Presidente 
del Consejo de Ministros el Minis
tro de Estado: «S. M. el Rey y S. 
A. R. laSerma. Sra. Princesa de 
Astúrias han llegado sin novedad 
á esta ciudad. La recepción ha 
sido entusiasta, continuos los 
vítores y aclamaciones

En este momento tiene lugar 
el almuerzo.»

Granada,!.* de Abril, 7' 50 no
che.—E\ Exemo. Sr. Ministro de 
Estado al de la Gobernación:

«S. M. el Rey y S. A. R. la Ser- 
ma. Sra. Princesa de Astúrias han 
llegado á esta ciudad á las nueve 
y treinta minutos de -la mañana 
de hoy

S. M. que ha hecho su entrada 
á caballo, ha sido vitoreado con el 
mayor entusiasmo por la inmen

sa muchedumbre que le ha segui
do hasta la Catedral, donde se ha 
cantado un solemne Te-Deum y 
misa en que predicó el E.xcmo. 
Sr. Arzobispo.

Despues S. M. -y su Augusta 
Hermana visitaron la Capilla de 
los Reyes Católicos, dirigiéndose 
luego al Ayuntamiento, de-^^de cu
yos balcones presenciaron el des
file de las tropas dé la guarnición. 
Actó seguido tuvo lugar una bri
llante recepción, á la que asistie
ron todas las Autoridades, Cor
poraciones y personas distingui
das de la ciudad.

Concluido el almuerzo, S. M. y 
S. A. R. se han dirigido á la Al
hambra, recorriendo detenida
mente todas sus habitaciones y 
admirando el magnífico panora
ma que se donfina desde la torre 
de la Vela.

El Palacio del Generalife y sus 
jardines también han sido visita
dos, y al regreso de S. M. y de 
S. A. R. han entrado en la igle
sia de San Jerónimo, donde se 
halla el sepulcro del Gran Capi
tan, visitando A continuación el 
Depósito de caballos para la re
monta, y otros establecimientos.

Esta noche, despues de la co
mida oficial, S. M. el Rey ÿ su 
Augusta Hermana se proponen 
asistir á los dos teatros, acce
diendo á las peticiones que .,al 
efecto se les han dirigido.>

Secílla 31 Mar;zo, ll‘3O noche. 
—Al Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación el Gobernador civil:

«Concluida la recepción de des
pedida en el Real Alcázar, que ha 
sido brillantísima, S. M. el Rey y 
S. A. R. USerma Sra Princesá de 
Astúiias, acompañados de toda 
la Real Familia, se han dirigido á 
la estación del ferro-carrril. pa
sando antes por la Plaza Nueva 
para ver la magnífica ilumina
ción de la Casa Consistorial En 
todas las calles del tránsitos. M. 
ha sido aclamado con entu
siasmo.

En la estación esperaban ,á 
S. M. la Diputación, el Ayunta
miento, el Cabildo catedral y un 
Sin número de personas notables.

La despedida de S. M. ha sido 
una inmensa ovación, é indes
criptibles las manifestac ones de 
lealtad adhesion tributadas por el 
pueblo de Sevilla, que conservará 
siempre un gratísimo recuerdo 
déla visita de S. M.»

Granada l.'' Abril, 5'30 tarde. 
I —Al Exemo. Sr. Presidente del 
; Consejo de Ministros y Ministro 
' de la Gobernación el Gobernador 
civil:

i «S. M. el Rey y S. A. R. la Se
renísima Sra Princesa de Astú
rias, despues de asistir al oolem- 
ne Te Deuni cantado en la Cate-

i dral, han visitado el Alcázar de 
¡ la Alhambra y el Generalife, ha
biendo sido ardientemente vito
reados por el inmen.so gentío que

i acupaba los sitios del.tránsito.»

,Lofa 1.* Abril, 9'30 mañana.-^ 
Al Exemo Sr Ministro de la Go
bernación el Subgobernador:

«A las ocho y media de la ma - 
ñaña de hoy ha pasado por esta' 
estación, sin novedad, el tren que 
conduce á S. M. el Rey y S. A. R.

Rivas.—Soldadas ,1.

Núm. !..• L* série, .Domingo Pue
lle» Rodriguez. Alrgó defecto físico y 
habiendo desistido de la exeocioo se 
acordó fuese alta eo Caja.

Abalos.—Soldado» 2.

Nóm. !.• 1/serie. Pedro Pascual 
María Hornillos. Alegó defecto físico. 
Reconocido por D. Ecequiel Lorza y D.* 
Baltasar Iniguez, fuó declarado útlL 
Conforme.

Núm. 2. José Martinez Ruiz, Ale
gó defecto físico. Reconocido por D. 
Pelegrin Gonzalez del Gallillo y D, Ca
yo Zapatero, fué declarado útil. Con
forme.

la Serenísima Sefizira Princesa 
de Astúrias.»

(Gaceta de 2 de. Abril.)

.iWllMSTiaCoX PROVINCIAL.

DXPüTAGXON.
COMISION PERMANENTE;

SESION DE 12 DE FEBRERO 1077.

En la Ciudad de Logroño á doce do 
Febrero de mil ochocientos setenta y 
siete se reuaiero n bajo la presideoeia 
del ExetBO Sr. D‘ Vicente FerDaedez 
de Urrutia los Srs. Diputados P íauzon, 
Lopiz Montenegro, y Ramirez ,da la 
Piscina.

Leída el acta de la anterior fue apro-^ 
bada.

RESERVA Di 1S74.

Villar de Arnedo.

Francisco Javier Alcalde Li pez, vo
lunta r;o en el Baialloa reserva núme
ro 7 según certificación de 11 de No
viembre de 1875,que se acordó pasar 
à Id Caja siendo alta en la misBia.

Santo Domingo de la Calzada.

.Felix Lumbreras Prior,presentado á 
indulto procedente délas filascárlistás. 
Se acordó fuese alta.

RESERVA DE 1875.

Abdios.

'Gerónimo Angel Cariñanos Velasco, 
presentado á indulto procedente de las 
filas carlistas. Alegó hallarse casado y 
ser su.s padres vecinos de Samaniego, 
provjQcia de Alava, desde hace 
chosaños. Resultando que el mozo es 
natural de Abalos y coosiderando que 
lao poco es oportuna la alegación que 
ahora se hsce, se acordo no haber lu
gar à admitirla y que fuera alta en 
G^ja.

2.* REEMPLAZO DE ,1875.
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Briñas. Soldados 4.

Núia. 1.® 1/ Sinon Querendez La
sarte. Nada alegó.

Núm 2. Maximino Yerro Sagredo. 
Nada alegó

Núin 5. Cirilo Pereda Preslimaro. 
Nada alegó.

Núfíi. 4. Fernando Bergaszo Cue
llar. V-íiunlario en el lUgirnienlo In
fantería de Marcia. Se acordó pedir 
certificado de existencia.

Accediendo à la petición de D Boque 
Alvarez, vecino do Solés, se acordó con
ceder permiso para sacar de la casa de 
Bencíiccncia a un niño de cinco á ocho 
aúüs, otorgá.ndüse el correspondiente 
contrelo.

Se acordó admitir tn la casa de Bene- 
fitencía guardando lurao para cuando 
haya cama vacante á Eustaquio Muñoz 
y Antonio Blanco, vecinos de Logroúo.

Sa leyó una comunicación do la Co- 
aision provincial de la Exposición’Vi
nícola, manifestando que el represen
tante eu Madrid l). Galo Pones, ha de
mostrado la conveniencia de que ios 
vinos de esta provincia fueran á una ins- 
talacien especial y que adquiridos los 
datos, resuila que podrá disponorsa de 
un local para dos mil quinientas bote
llas y también de una instalación ya es
tudiada^ cu\ú coste es de tres mil sete
cientos reales vello». De lo cual se dá 
conocimiento á esta Corporación para 
que resolviera lo más procedente. Se 
acordó coBleslar al Sr. Gobernador que 
sin perjuicio de dar cuenta en la sesión 
que se celebre con los diputados resi
dentes tn la Capital, atendiendo á la 
urgencia del asunto, esta Corporación 
cree que puede llevarse á efecto la ias- 
talacion propuesta ampliándola, si fue
ra posible, à lio de que pueda celocarse 
mayor número de botellas que el que 
se cita.

Se levantó la sesio».—El Secretario, 
Joaquín Farias.

SESION DE 15 DE FEBRERO DE 1877.

En la ciudad de Logroño á quince de 
Febrero de mil ochocientos setenta y 
piele, s« reunieron bajo la presideacia 
del Excmo Sr. D. Vicente Fernandez 
de Urrutia los Señores Diputados López 
Montenegro, y de Miguel.

Leída el acta de la anterior fue apro
bada.

Vistas las «onlestacionei dadas al 
pliego de reparos formado á las cuen
tas municipales de Enciso correspon
dientes al periodo de 1808-69, se acor- 
d.ó remitir las espresadas cuentas ai Sr- 
Gobernador informando procede que las 
preste su aprobación.

Para poder iaformar en el espediente 
promovido por D. León Trevijano ve
cino de Nalda sobre que se alce el em
bargo que por débitos de haberes á los

I maestros de instrucción primaria se ha 
decretado contra sus bienes y los de 
otros concejales, se acordó prevenir al 
Alcalde que cumpliendo cou el artículo 
158 de la ley municipal remita á la 
mayor brevedad posible copia íntegra 
certificada de las cuentas del ejetcicio 
de 1872-75 con inclusion de las actas 
literales da la junta municipal.

Se acordó pasar à informa del Sr. 
Gefe de la Administración Económica 
el espedÍPDte promovido por D Fran
cisco Birtño y otros vacínos de Sajazarra 
pidiendo la nulidad del reparto girado 
por el Ayuntamiento para cubrir el dé
lie.t de consumos en el afio de 1074-75.

Se dió cuenta de una esposicion de 
D. Alejo Saenz Calleja^ ministrante titu
lar de Ijea, en apelación contra el acuer
do del Ayuntamiento que desestimó 
la petición presentada al mismo sobre 
que se le eximiera del pago de diez y 
nueve pesetas que se le han ¡napueslo en 
el reparto vecinal, por que con arr«g!o 
á la condición 5.’ del contrato que tiene 
celebrado se halla exento de toda car
ga. Visto el informe del Ayuntamiento 
del que resulta que la cuota impuesta 
al reclamante es en tazón de sus uti
lidades como propietario, se acordó no 
haber lugar aloqúese solicita.

Examinado el espediente incoado por 
D. Pedro Castillo y otros vecinos de 
Gallinero, anexo à Manzanares de Rioja 
pidiend* se les abonen las cantidades 
que el Ayuntamiento tiene recibidas por 
inscripciones de propios correspondivo- 
tes á Gallinero ¡ocluyéndolas en presu
puesto, se acordó ordenar al Ayunta
miento de Manzanares que cen vista á lo 
que resulte délas caentas rendidas por 
el Agente D. Blas Abeitua, proceda á 
liquidar y abonar al pueblo de Galline
ro las cantidades que haya recibido p t 
las inscripciones de propios, incluyén
dolas en el presupuesto para el próximo 
año económico, el cual deberá comuni
car al br. Gobernador según prescribe 
la vigente ley municipal.

En vista de una nueva esposicion de 
D. Andiés Lacalle, manifestando que el 
Alcalde de Ijaa ao ha satisfecho lo que 
le adeuda por la asignación como Mé
dico-Cirujano titular: Resultando que 
en 50 de Noviembre último se conminó 
al Alcalde con el apremio, del 5 por 
too diario sobra la multa que anterior
mente se le impuso, se acordó informar 
al Sr. Gobernador procede imponer ap 
Alcalde el 5 por lOO diario de apre
mio.

Previo el examen de los oportunos 
espedientes, se acordó admitir en la 
casa de Beneficencia guardando turno 
para cuando aya camas vacantes á los 
nifios huérfanos Francisco y Antonio 
Fernandez residentes en esta Capital y 
á Nicolás Martínez de Tejada veciao de 
Sorzano y sus dos hijos, debiendo pré- 
viamenle ser reconocido por los faculta
tivos del Hospital provincial à fin de 
acreditar que se halla impedido para el 
trabajo.

Se acordó manifestar al Sr. Gober
nador que no obstante de haber recor
dado por circular de 25 de Enero último 
«1 cumplimiento del artículo 21 da la 
ley electoral son bastantes los Ayunta
mientos que no han remitido todavía 
copia autorizada del libro del censo 
electoral y como se hailao próximas las 
elecciones proviiciales rogarle adopte 
las disposiciones oportunas para que se 
cumpla este servicio, remitiédole al 
efecto relación da los pueblos que se 
hailao en descubierto.

Se dió cuenta de una «sposicion de Ci- 
riaco Carro y Roa natural y vecino de 
PlpaoD, provincia de Álava, reclamaudo 
contra el acuerdo del Ayuntamiento da 
Logroño que le ha ¡nclnido en el aliso 
tamiento para el remplazo del ejércila 
fundándose en que ha residido en esta 
ciudad durante el tiempo de la Guerr- 
civil hasta el 14 de Diciembre de 187G; 
Resultando no se pone en duda que Ci
ríaco Carro tiene 23 años de edad: Re. 
sultando que su residencia asi como la 
de la madre fue a^’cidenlal en esta ciu
dad: Resultando que la provincia de 
Álava ha estado exenta de quintas hasta 
el presente año: Considerando que per 
esta razón no pudo ser incluido Ciríaco 
Garro en alislamientos anteriores: Con
siderando que no es esplicable por tan
to lo diipueslo en el caso 5." del ar
tículo 45 de la ley de 50 de Enero de 
1856 por que no puede darse efeceto 
retroactivo à la ley que ha modificado 
las exenciones drt la provincia de Álava: 
Visto además el artículo 12 de la ley de 
10 de Enero último, se acordó reformar 
el acuerdo d«l Ayuntamiento y declarar 
que Ciríaco Carro y Roa debe ser es- 
cluído del alistamiento de esta ciudad.

Se dió cuenta de otra esposicion pre
sentada por Vicente Peso y Aniceto Alon
so, reclaman lo contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de esta Ciudad que lu 
excluido del alistamiento à los mozos 
Eleuterio Aguirre ütaño,natural de Yé- 
cora y Leopolpo Erra Martinez; Prócoro 
Correa Diaz; Francisco Garcia Juaniz; 
Julian Süberviola Rivas; Andrés Martí
nez Silva y Narciso Beran Jaén, cuyos 
padres viven en Viana, Mendadavia Sa» 
Sebastian y Pamplona: Resultando qoe 
el Ayuntamiento fundó las esclusioaes 
en que estos mozos líenea mayor edad 
que la prescripta eo la ley de 10 de Ene
ro del presente año y que no han juga
do la suerte de soldados por qne cuando 
la ley les llamaba no se hacían quintas 
en la provincia de Navarra, y las Vas
congadas estaban esealas: Aceptará) 
estas consideraciones, se aeordo con
firmar los acuerdos del Ayuntamiento 
desestimando en su consecueucia la pe
tición de Vicente Peso y Aniceto 
Alonso.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del Ecrao. Sr. Goberna
dor trasladando la Real Ordea por ¡a 
qoe se desestima la solicitud presentada 
por Francisco Álvaroz en súplica de 
que se diese do baja en el ejército á su 
hijo Feliciano ó se le devolvieran las

dos mil pesetas conque redimió la suer
te de su otro h jo Tomás, quinto del 
primer reemplazo de 1875 por el copo 
de San Asensio.

Se acordó pasar al Sr. Juez de pri
mera instancia de Haro «1 plano parct- 
latio de los terrenos que han de ocu
parse con la planta de la carretera de 
la venta de la Estrella á la Estación del 
Ferro-Carril á fin de que proceda á la 
tasación de los terrenos.

Habiendo manifestado D. José María 
Molina,no estar conforme con la lasacten 
dada á ¡os árboles existentes en el vivero 
y que han de desapareeor por la coustruc- 
cion de las tapias de cerramiento para 
la huerta pertenecientes al monasterio 
de las monjas Carmelitas: Visto lo in
formado por el director de camiaos ve. 
cíñales, se acordó anunciar la subasta 
para el día 1.® de Marzo á las doce de 
la mañana.

Se leyó una comunicación de D.‘ 
Amalia Perez, profesora auxiliar de la 
escuela Normal de Maestras ma&ifeslaB- 
do que á pesar de la queja que dió cou 
fecha 30 de Enero, continua el desorden 
en el establecimiento habiendo sido de
sobedecida por algunas alumnas. Sa 
Bcordó dar traslado de ambas comuni
caciones à la junta provincial de ins- 
trccion pública interesando no celo pa
ra que con urgencia adopte las dispo
siciones oportunas para que se conserve 
el buea orden y diciplins que debe ha
ber en el establecimiento.

Se levantó la sesión. El sççreUriOj 
Joaquin Fáriaf

SESlOxN DE 19 DE FEBRERO DE 1877.

En la ciudad de Logroño á diez y 
nueve de Febrero de mil ochocientos 
setenta y siete se reunieron bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. D. Vicente Fer
nandez de Urrutia los Señores diputados 
López Montenegro y Ramirez de la Pis
cina.

Leída el acta de la anterior fué apro
bada.

2.* Reserva de 1874.

alfaro,

Luis Ochoa Royo. Declarado soldado 
por Real Orden de diez y nueve de Di- 
ciembrej último decidiendo Ja compe
tencia con Lodosa (Navarra) fué alta,

Francisco Loitegqí íracbela. Declara
do soldado como ef anterior, por la mis
ma Real Orden en la competencia coa 
’eralta. Por la empresa CIsuselIs pre

sentó sNstituto á Juan José, Espósilo 
quien embarcó el día primero del ac
tual a bordo del vapor correo Isla de 
Cuba según certificación del Jefe del 
Depósito de Madrid que se pasé á la 
caja.

Se levanté la sesión.—El secretario, 
Joaquin Farias.
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DtisrUo universitario de Zaragoza

Conforme á lo dispmsto en los arlí- 
culos 185 y <87 de 1 » ley de instrue- 
cioi pú b i''-a vigente y en la R. O. de 
tO (le Agosto de 18^8, restablecida pop 
decreto do 29 de Julio de <874, hon 
de proveerse por concurso las escuelas 
que result.ao vacantes en los pueblos 
que à cooliüuacion se espresan.

Provincia de Teruel.

be. niñH.

Valdealgoiza
Gargallu, Pera'fvs y Luc »

Giloc i 

V.48 célí.

1Î25 »
de

Alobra», Rabielo» de Cérida y 
Torrelasarea.s 

Valdeconejoí.
El Villarejo Nueros y Barrio 

do Peñasroyas.
Val ad oche

»
B

be ninas

Puebla de Vaiverdo 
balenas.
Cuevas la.bradas
Mezquita de L(.'8;gs.

500 .
312 50

275
25Ü

350
353
291
250

»
50
50

Provincia d« Zaragoza.

De niños.

Manchones
Fombuona.
Alberile, Rueaca y Valmadrid
Álmochuel y Berrueco
Pardos
Asso-Veral

Do niñas.

Manchonts 117

Provincia de Huesca.

De niño».

Villanova
Serraduy
Liri y Gíitl
Egea
Santaliestra
Arasanz, Espierba, Banaslon 

y Torres de Barbués
Peílusa (sustitución)
Torrelarivera
hornillos, Erisle, Eresué, Fra- 

gen, Valle de Bardagí y Merlí
ViHacarlí
Alini, Übíerga, Bárcabo, Leí- 

la, Betorz, Suelves, Alma- 
zorre, Asió, Sarvisé, Bueia, 
Ayerbe de Brotó, Bergua, 
Aratores, Dial, Lacaadra- 

»

da, Trillo y Bjbal
Anzánigo
AlasL-uey, Arlaso, Sieso de 

.laca, Las Belloslas, Huér- 
talo, Gaardia, Gerbe, Arro, 
Arr«.s, Palernoy, Aliminia 
(bd Hooseral, Sara villo, Ca- 
ballern, El Pueyo de Jaca, 
ülle, Ipas, Almudafar y Ar
gu i sal

Basarán
Cartirana
Binacua, Berbusa, Síraanss y 

Belué.
Centenero
Acia
Santa Eulalia de la Peña, Las- 

tierras y Larrosa
Ëscâitin

275
267

«
50

250
245

217
»

50

200
187

»
))

176 25

175
<50

»
))

Provincia de Logroño.

De n ñas.

Leiva 416 75
Incoroplelas de ambos sexos.

Reinare»
Zorraquiu
Arenzana de Arriba 
CarbonerdS, Villarejo, Peciñ* 

y Ollora

360
350
262

»
»

250

Provincia de Soria.

625
442
350
300
275
250

»
50
»
»
»
»

50

»
50

De niños.

Alméaar 625
Fuentestrun 425
Alcubilla del Marqués y Ca

ra zen a. 400
Aldea de San Esteban y Ca-
brejàs del Campo 375
Pinilla del Campo 300
Corbesio 275
Brelun 255
Izaaa, Esteras de Medina,

Afiavieja (sustitución^, Ba-
lluDcar, Bordecores, Dom-
bellas, El Espino y la Rabia 250

Cubilia 234
Casillas <75
La Vega 150
Valdanzuelo 100

De niñas.

Caravanles 425
Judes 400

)>

»

»

Ademas dei sueldo que á

»
»

»
))

»

cada es

400
595
375
347
337

325
312
303

»
50
»

500
292

cuela corresponde, los rnaestros dis- 
' frutarán casa y retribuciones de les ni- 
’ ños no pobres, escepto en las escuelas 
i que han de sustituirse, que percibirán 
' las retribuciones y casa, si el Maestro ¡

sustituido 00 la habitare. i
Los aspirantes á estas escuela», que í 

* reúnan los requisito» prevenido» en la 
' citada R. O., dirigirán sos instancias 
' acompañadas de la cédula personal, 

certificación de conducta .y hoja de

méritos y servicios al Sr. Presidente de 
la junta de instrucción pública de la 
respectiva provincia, en el término de 
30 dias á contar desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el Bu- 
lelin oficial de la misma.

Zaragoza 12 de Marzo de 187 7 .—El 
Rector, Gerónimo Bmao.

Juzgados de V i
Ndgeea.

D. Alvaro Becerra del toro Jiu’z de pr’
(Je pgla Ciudad y enmera instancia 

partido.

Por la presento 
llama y emplaza á

requisitoria se cita 
Camila Ikrnaez Ve- 

lasco vecina de Ledesma, cuyo actual 
paradero se ignora par» que dentro del 
térmico de diez días comparezca en la 

. Sala audieacia de este Juzgado á res
ponder (le los cargGS que contra ella 

( resultan en la causa (jue instruvó sobre 
d hurlo de madejas á Miguel Garcia bajrj 
I apercibímienlo que de no comparecer 

será declarada rebelde y le 
perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego à 
Autoridades así civile» como 

parará el

todas la» 
militares

y dependientes de policía judicial pro. 
cedan á la hu»ca y detención de la es. 
presada Camila y caso de ser hallada 
conducida á este Juzgado con las segu
ridades debidas.

Dado en Nájera á vtinlo y seis de 
Marzo de mil ochociooto» setenta y 
siels.—Alvaro Becerra —Por mandado 
de S. S.* José Merino.

Torrecilla.

En virtud da providencia del S. Juez 
de primera instancia da este partido, 
dictada para dar cumplimiento á un 
exhorto del Jazgado de I.” instancia 
del Distrito del Hospital de la villa y 
Corle de Madrid se anuncia el falleci- 
mi<¿nto intestado de D. Alvaro Bazo é 
IbaOez, natural de Laguna de Gameros, 
provincia de Logroño, vecino de dicha 

j Certa, soltero, propietario, de setenta y 
seis años de edad, ocarrido en la mis- 
raa al día diez de Febrero úllioio y se 
cita, llama y emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho i la he
rencia,para que ec el término de trein
ta días comparezcan en aqael Juzgado 
á deducirle.

Torrecilla de Cameros diez y seis de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
gieie.-—V.* B.’ López.—El Eicribano 
actuario, Vicente S. Ibañez.

AYUNTAMIENTOS

Villamediana.

Debiendo procederse á la rectificación 
del arñillaraffiienlo que ba de servir de 

base para la derrama de la Centriba- 
clon de inmuebles, cultivo, y ganadería 
de esta villa para «i aí^o económico do 
I877 á 78. Se anuncia à los contribu, 
veilles lauto del pueblo cotao forastercís, 
para queco ol lormino de-veinte dia-s 
á contar desde esta f-cha prís»ntcn en 
esta Alcaldía las lelatiunes de altas ó 
bajas que tenga» en sus lincas «n el ac
tual periodo, pu(í3 Iraiiscurrido dicho 
plazo se desestimará toda reclamación.

Villamediana I.* de Abril de 1877.-El 
Alcalde.—.Mallas Fernandez.

Alauirsci de Cameros.

Debiendo procederse á la rectiílí’a 
cion del amillarainienlo de esta villa, 
para la contribución territorial de 
1877 - 78, se invita à loa hacendados 
dé la misma y fmasteros, á qne en el 
lérniino de quince dias, á contar desde 
la fecha en que so publique este anun
cio en el Bolelin oficial, presenten las 
altas y bajas ocurridas desde el año 
anterior; pues pasado dicho término, 
lio serái) admitidas aquellas.

Almarza de Cameros 30(h; Marzo do 
rail ochocientos setenta y siete. - El Al- 
cahie. —Santiago López.

Rioafrecha.
Debiendo procederso á la rectifica

ción del Amillararnienloque hade servir 
de base para el reparlimieolo de inmue- 
bles del próximo afio económico de 
1877 â 1878, los conlribuycnles así 
vecinos como forasteros que hayan su
frido alteración de alta Ô baja en su 
riqueza, presentarán en la Secretaría 
de este Ayuntauiiento en el improroga- 
ble término de quince dias, sus rela
ciones unidas de los requisitos legale.s 
que acrediten el traslado de dominio 
que previene la ley, sin cuyo requisito 
y transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas.

Rivafrecha 3 de Abril de 1877.—El 
El Alcalda, Santiago Marin.

WB—————MWM—————«M

Anuncios.
CASA FUNDADA en 1778.

Relojes de torre sistema Schwil- 
gué y eléctricos sistema Hipp, pa
ra edificios públicos , oficinas, 
hospitales, palacios, casas do 
campo y establecimientos indus
triales.

Unico representante en España, 
M. Hoefler, Relogero, Tudescos, 
25, Madrid

Tarifas gratis, franca.s de porte.
Tenemos á disposición de los 

Sres. Alcaldes, esiados rela
ciones para las cédalas persona
les, mandados formar última
mente. Reclamándolos se envían 
á vuelta de correo.

EST. Tl^ TIE F. MENCHACA-
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